
CIRCULAR NUM. 4/ 1979 

SOBRE INTERVENCION DEL MINISTERIO FISCAL 
EN LOS PROCEDIMIENTOS PENALES EN EVITACION 

DE PARALIZACIONES y RETRASOS 

EXCMOS. E ILTMOS. SRES.: 

Dw'ante el año 1978 impartió esta FiscaUa General 
las Circulares númel'os 4 y 6, esencialmente orientadas 
ti la inspección y vigilancia de los sumarios y dillgencias 
preparatorias '1 a su impulso procesal a través de la pre-
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senda activa del Fiscal en todas aquellas ocasiones en 
que se advirtieran en su tramitación dilaeiones injusti
tIcadas. 

Se recomendaba entonces, a tales efectos, <Ul1a espe
cial vigilancia de 1M causas con preso, de cada una de 
las cuales deberla llevar personalmente el Fiscal encar
gado de las diligencl'as o sumarios una ficha recordato
rio que pennitiera en cada momento valorar la· perti
nencia y duración de la. piis16n preventiva 'y la remoción 
de cuantos obstáculos dificultaran su cOhclus16n; seña.
lamiento y Vista en juicio oral. Concretamente se enca
recia. la. conveniencia de hacer uso de la facultad que 
atribuye el articulo 306 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal cuando las circuns~ancias lo aconseja-rano 

RecOl'daban aquellas Circulares- la necesaria breve
dad de las diligencias previas, cuya ' tramitación. 'debe 
ajustarse a la finalidad para -la que fueron ,prevenidas 
por ,la Ley 3/ 1967, de 8 de abril , sin que se-demoren· más 
de ,lo necesario ni se conviertan, por corruptela, en un 
nuevo procedimiento, desvirtuando su naturaleza., Las 
diligencias previas son, ,por definición de la Ley (art. 789 
de 181 de Enjuiciamiento OriminaJ.), "las esenciales" y no 
deben utilizarse para más de lo que aquel precepto 
señala ni por más tiempo del preciso para determinar 
el hecho, las persónas que hayan participado en él y el 
procedimiento ulterior aplicable. 

Nada decíamos de las diligencIas indetennlnadas 
porque la Circular de la Inspección de Tribunales, de 
24 de octubre de 1977, Y la número 2, de 1969; de esta 
Fisca'lia ya delimitan su prudentísimo uso y 'en, algunos 
casos en que se han excedido aquellas normas se ha 
promovido por los Fiscales, con muy buen criterio, el 
OporbWlO incidente de nulidad de actuaciones, .. ,' 

En el cumplimiento de las instluccion-es al principio 
indicadaS y de las contenidas en las -Circulares- de esta 
Fisc~lla de 24 de marzo de 1932, 27, de éñero de-1953 y 
~9 de octuore de 1956 que alli se recordaban pusieron 
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los Fiscales el interés y celo que les caracteriza, pero 
quizás no todo lo intenso ni todo 10 continuado que debe 
mantenerse la acuciosa presencia del Fiscal en la traM 

rnita.ci6n de las causas. 
Tenemos que ser realistas y sinceros: la lentlud de 

los ·procesos sigue constit.uyendo WlR tara, cada vez más 
grave, con repercusión en el consiguiente deterioro de 
la Administración de la Justicia. Las causas se detienen 
o demoran con penosa frecuencia. Todo ello proviene 
fundamentlliImente de la falta de un sistema de vigilan
cia sobre el cumplimiento de despachos, exhortos o cual
quier otro trámite exterior. Se acuerda la medida por 
el Juzgado, se despacha el mandato y en su cumpli
miento, devolución o recordatorio, requerimiento o aper
cibimiento se estanca el trámite. El volumen de-trabajo, 
la taIta de medios materiales y de modernos mecanis
mos de control ¡provocan aquel olvido y el proceso espera 
-digamos durmiente- que un demoroso repaso de 
asuntos pendientes lo vuelva a poner en movimiento. 

Durante .el transcurso del año actual esta Fiscalia 
ha realizado muestreos tan discretos como concretos 
sobre .procesos de todo tipo, analizando sus retrasos, 
siguiendo la tramitaci6n de exhortos, oficios y citacio
nes, comprobando su tiempo e interesándose en sus obs
táculos, y puede afinnar que, sobre todo en las grandes 
poblaciones, el problema está en los sistemas y métodos 
aplicados a la práctica de las diligencias, principalmente 
las externas. . 

Basta que a la consulta, encuesta o petición de infor
me sobre el estado en que se encuentra la tramitaci6n 
de una causa o del trámite de que penda su terminación 
pueda responderse que "está pendiente del exhorto tal" 
o "a falta de la declaración de cual" ¡para que las con
ciencias queden tranquilas, sin que se advierta que la 
fecha del exhorto es de hace seis meses o que la declara
ción del testigo sigue esperándose des.pués de varias cita
ciones desatendidas sin alegación de causa' justificada. 
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La consecuencia de estas comprobadas realidades no 
puede ser más elocuente. 

Insistimos en la necesidad de evitar la solicitud de 
revocación del auto de conclusión del sumario, salvo 
casos excepcionales como los de aparición de un copa-r~ 

tIcipe, o de nuevas pruebas o de la omisión de alguna 
ya ,pedida, pues no es coherente la revocación COn la 
postura del Ministelio Fiscal , que ha tenido obligación, 
tiempo y ocasión a lo largo de las diligencias o del suma
fiD ,pM"a estay activamente presentes en los autos y soli
citar toda clase de probanzas. 

Asi, también deberán acelerarse los señalamientos y 
celebración de los juicios orales, prestando especial aten
ción a !8¡ fase de instrucción y promoviendo la conclu
sión, teniendo a la vista siempre lo ¡prevenido en los 
articulos 622, párrafo 2.°, y 790, regla 1.'", de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal. 

Mención muy especial merece el trámite de califica
ción, para el que la Ley rltuaria señala el término de 
cinco días en el ,procedimiento ordinario (art. 649), de 
diez dfas, urgencia (art. 797) , y de tres días en diligen
cias preparatorias (art. 790, regla &, a) y a pesar de lo 
cual en muchos casos las causas son retenidas durante 
meses por las acusaciones privadas o por las defensas, 
sin que se les apremie o aperciba el ,procedente despa
cho y devolución. No babIa de memoria esta Fisca.lfa, 
pues a :principios de este año pIdió a todas las de España 
relación de las diligencias preparatorias y sumarios call
fl.cados por el Ministerio Público pendientes de señala
miento, es decir, sin contar las ya seña~adas y en espera 
de la celebra.dón de juicio, resultando 'la clfira abruma
dora de mlis de 32.000 procesos. 

No se trata de cargar Ineficazmente las tintas sobre 
los retrasos o demoras en la tramitación de los proce
dimientos, sino de exponer objetivamente y con honra-
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dez cuál es ,la situación real y tratar, dentro de la cada 
vez más desaconsejable ,profusión de tipos de procesos 
penales, de intensificar nuestra intervención para ter
minar o paliar hasta donde sea posible este estado de 
cosas. 

A tal fin es indispensable la estrecha colaboración 
con Jueces, Magistrados y Secretarios y el apoyo en los 
Colegios de Abogados y procmadores para crear, sobre 
todo en los Juzgados de 18S grandes ciudades, un proce
dimiento o mecanismo de control, aunque sea a base 
de las tradicionales carpetillas, fichas o agendas de hojas 
movibles, que permita detectar las diligencias paraliza
doras del curso de la tramitación y proceder en su con
secuencia a la remoción de los entorpecimientos dilato
rios. Vigilancia solidaria fundada en una responsable 
conciencia común que puede conseguir más por la fiabi
lidad de la Justicia que cuantas leyes 'Pueda imaginar 
la más perfecta mente jUlidica. 

El Fiscal, que tiene que ir al sumario y no esperar 
a que el sumario venga a él, debe examinar los autos 
con el pensamiento puesto en el descubrimiento de la 
verdad y la acertada calificación de los hechos enjui
ciados, pero a sus ojos no deben pasar inadvertidos esoo 
reales, continuos y dañosos episodios donde se encuentra 
el incidente dilatorio, reclamando en el acto, mediante 
el oportWlo escrito, su más pronta y eficaz rectificación. 

Me consta que esta labor exige una dedicación acu
ciosa y árida, todavía no suficientemente compensada, 
pero es nuestro deber y hay que cumplirlo, conscientes 
de que hoy !pOr hoyes una de las funciones prioritarias 
en la misión que el Ministerio Público tiene confiada, 
hasta el extremo que los señores Fiscales J-efes deberán 
encomendarla donde fuera preciso y posible, como sola 
o principal actividad, a a:lgún Abogado Fiscal, siempre 
bajo su inmedlata vigilancia y comprobación. 

El celo, la intuición y la inteligente comprensión de 
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los miembros de la Carrera Fiscal son en ellos virtudes 
naturales acrecentadas por la experiencia. Confío ple
namente que serán puestas a contribución para el espe
cífico fin de las presentes instrucciones, a las que será 
dado el debido y exacto cwnplimiento. 

Dios guarde a V. E. y a V. l . muchos años. 
Madrid, 26 de noviembre de 1979. 

Excmos. e Iltmos. Sres. Fiscales de las Audiencias Terri
toriales y Provinciales. 




